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El análisis de la primera clase de un curso académico de cinco asignaturas
distintas permite establecer un paralelismo entre este tipo de discurso y el
exordio del discurso retórico tal como lo caracteriza la retórica clásica y, por
lo tanto, es posible analizarlo como un discurso argumentativo. El artículo se
centra en el argumento de autoridad como estrategia del profesor para ganar
la disposición favorable de los estudiantes y para despertar su interés por la
asignatura.

Los estudios clásicos y modernos sobre retórica y nueva retórica tratan el dis-
curso académico, denominado también discurso educativo o pedagógico, como un
género relacionado con el epidíctico, cuya intención comunicativa es crear una
buena disposición entre los oyentes para aprender y para adherirse a aquello que ya
está socialmente admitido: un saber, un comportamiento o un valor (Perelman y
Olbrechts-Tyteca, 1989).

Así pues, los educadores se convierten en portavoces de esos valores reconoci-
dos por una comunidad, y enseñan a su auditorio una ciencia admitida, que se pre-
senta como verdad y que, a diferencia de la ciencia que se construye, no admite con-
troversia.

La institución académica reconoce a los enseñantes una autoridad y una com-
petencia que les sitúa en un estatus superior al de los estudiantes; por lo tanto, en sus
clases, no les hace falta argumentar o demostrar exhaustivamente la veracidad de lo
que explican. Pero el éxito de su discurso no está asegurado únicamente por ese reco-
nocimiento apriorístico, sino que también depende, por un lado, de su capacidad
para mantener su prestigio a lo largo de todo el curso y, por el otro, de su capacidad
para conseguir una buena disposición de los oyentes hacia su persona y hacia la mate-
ria que imparte.

Este artículo, partiendo de la consideración de que el discurso educativo es
argumentativo, analiza una de las múltiples estrategias que utilizan los profesores
para ganar la benevolencia del auditorio y para despertar su interés: el argumento de
autoridad. _
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Se centra en el estudio de la primera clase de un curso académico ya que en ella

se realiza el primer contacto entre el profesorado y su auditorio, y, por lo tanto, tiene
una importancia especial la imagen que los profesores muestran a sus alumnos y las
estrategias que utilizan para obtener su disposición favorable. Puesto que la estruc-
tura y la intención comunicativa de la primera clase son similares a las del exordio
del discurso retórico, hemos partido de la hipótesis de que se puede establecer una
relación de equivalencia entre ambos discursos.

El marco teórico de referencia está constituido, por un lado, por los estudios,
clásicos y modernos sobre retórica, y, por otro lado, por algunas aproximaciones a la
argumentación y al argumento de autoridad, realizadas por las distintas corrientes
lingüísticas que estudian la lengua desde una perspectiva comunicativa. Estas disci-
plinas utilizan muchos conceptos tomados de la retórica clásica, para analizar el uso
efectivo del lenguaje. Utilizaremos, pues, las propuestas de estas teorías que sirvan
para ofrecer una explicación clara de los fenómenos estudiados.

EL DISCURSO ACADÉMICO COMO DISCURSO ARGUMENTATIVO

El discurso académico, tomando la palabra «discurso» en el sentido sociológi-
co de Bakhtine, es una formación discursiva que incluye distintos géneros: la confe-
rencia, la clase magistral, la clase participativa, el seminario, la entrevista, etc. Aquí
estudiaremos únicamente la clase magistral de ámbito universitario, entendida
como la serie de enunciados producidos por un enseñante en una actividad de tipo
profesoral y en un marco institucional determinado, en este caso el universitario
(Bouacha, 1981).

De entre las características discursivas que definen el género, nos interesan
especialmente las de tipo contextual: la relación que se establece entre el profesor-
enunciador y los estudiantes-auditorio, y la intención comunicativa.

Generalmente, se suele considerar que el profesorado es el portavoz autorizado
de una ciencia aceptada por la comunidad y que el propósito de la clase magistral,
igual que el del libro de texto, es explicativo. Es decir, su intención es ofrecer los
medios para que los estudiantes comprendan un saber o un procedimiento, a partir
de una interrogación explícita o implícita que se va elucidando a lo largo del discur-
so del enseñante. A través de demostraciones y justificaciones, el profesor llega a una
resolución de la cuestión o a una conclusión (Adam 1992). De acuerdo con esta
intención, el profesor construye su discurso como un enunciador objetivo, que tien-
de a eclipsarse como sujeto porque reproduce la voz de la ciencia. De ahí, el uso rela-
tivamente frecuente de fórmulas impersonales, del «nosotros» colectivo, de la pasi-
va, etc.

Pero, al mismo tiempo, el discurso de la clase magistral está fuertemente regu-
lado por el enunciador, quien, desde el estatus superior que le confiere el hecho de ser
el profesor, no solamente controla el desarrollo del discurso, la interacción y las nor-
mas sociales de actuación, sino que también opina e intenta influir en las opiniones
del auditorio. Por lo tanto, en muchas ocasiones deja de comportarse como un enun-
ciador anónimo, para actuar como un enunciador conocido que utiliza distintas estra-
tegias, algunas de ellas fundamentadas en su autoridad, para convencer al auditorio
del interés de la asignatura, de la validez de los autores o de las teorías que cita, etc.

Así pues, a diferencia de los libros de texto o de otros discursos explicativos
orales o escritos, la intención del profesor cuando imparte una clase magistral no es
solamente enseñar saberes o procedimientos, proporcionar información y facilitar la
comprensión, sino también convencer al auditorio (a los estudiantes universitarios,
en este caso) del interés de la materia que enseña y de su competencia para enseñarla;
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cuanto mayor sea el interés del auditorio y cuanto mayor sea su grado de adhesión a
la materia y al enseñante, más fácilmente se le motivará a aprender.

LA PRIMERA CLASE DE UN CURSO ACADÉMICO Y SU RELACIÓN
CON EL EXORDIO DEL DISCURSO RETÓRICO

La estructura de las primeras clases en el ámbito universitario es bastante esta-
ble: generalmente el profesor se presenta a sí mismo, presenta la materia que impar-
tirá y los objetivos que se propone (el programa del curso, la metodología y la eva-
luación); en algunos casos propone alguna actividad representativa del modo cómo
se va a trabajar la materia, realiza una prueba de nivel, o bien introduce alguno de los
temas del curso.

Pero su intención en la primera clase no es únicamente anunciar el tema y sus
partes, sino también captar el interés y la benevolencia del auditorio.

Partimos de la hipótesis de que las características de estas primeras clases tie-
nen mucho en común con las del exordio del discurso retórico, no sólo por el hecho
de que ambos constituyen la parte inicial del discurso y suelen tener una estructura
muy estable, sino porque comparten los mismos objetivos y usan estrategias simila-
res para alcanzarlos.

El objetivo del exordio, según la retórica clásica' es presentar la causa al audi-
torio y obtener su disposición favorable, procurando captar su atención y ganar su
benevolencia.

1. La atención no se capta por el mero hecho de pedirla, cosa generalmente
innecesaria al principio del discurso, sino presentando el tema de manera que resulte
interesante o necesario para lo oyentes, porque se corresponde con sus intereses, por-
que les resultará útil o porque es un tema importante o agradable. Otro procedi-
miento para captar la atención es implicar al auditorio en el discurso del orador, ape-
lando a la experiencia, intereses o conocimientos compartidos; usando fórmulas de
identificación de grupo (la primera persona del plural, por ejemplo); estableciendo
complicidad entre el orador y el auditorio (a través de la ironía, la alusión, los cam-
bios de registro); haciéndole participar en el discurso (pidiéndole su opinión o conse-
jo, formulando preguntas retóricas), etc. Cuanto más consiga el orador interesar a su
auditorio, más fácil le será persuadirlo.

2. La benevolencia del auditorio se consigue, por una parte, a través de la imagen
que ofrece el orador de sí mismo ante los oyentes y, por la otra, a través de la imagen
del auditorio que el orador ofrece al público.

El orador, según los autores clásicos, debe presentarse como una persona
buena, honrada, digna, conocedora de la causa y de los intereses del auditorio. Es
recomendable que se muestre prudente y no excesivamente segura de sí misma o
arrogante, pero de todos modos su prudencia y humildad no deben provocar nunca
la sensación de incompetencia. Al contrario, el orador debe mostrarse competente y
capaz de mostrar autoridad en sus opiniones, ya que para convencer al auditorio, es
necesario ponerlo en una situación tal que le sea imposible refutar la tesis que se le
propone y, para conseguir esto, es necesario que las opiniones estén lo más cerca posi-
ble de alguna autoridad (Adam, 1992).

Además de ofrecer una determinada imagen de sí mismo, es importante que
el orador ofrezca una imagen positiva del auditorio, al que puede elogiar valorando
su capacidad para decidir sobre el asunto, sus conocimientos, poniéndose a su mismo
nivel al pedirle consejo, dando por supuesta su honradez, su virtud o el hecho de
compartir los mismos valores, etc.
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Así pués, en el exordio, el orador debe reflejar su conocimiento de la situación

y del auditorio, en relación a sus conocimientos previos sobre el tema, sus intereses y
expectativas, sus actitudes y valores. Debe escoger los contenidos y los objetivos de
manera que le permitan obtener la disposición favorable de los oyentes, ya que de la
impresión que cause en este primer contacto con el público dependerá en gran parte
el éxito de su discurso. En fin, en palabras de Quintiliano:

«Cuando empieza a hablar, el orador debe considerar qué tiene que decir, delante de quién,
para quién, contra quién, en qué momento, en qué lugar, en qué circunstancias, qué rumo-
res corren entre el público, qué sentimientos puede tener el juez antes de escucharnos y,
finalmente, qué tenemos que desear o despreciar» (Quintiliano, 1960-64 p. 123-124)

En este estudio, nos hemos centrado en las estrategias que sirven para justifi-
car la importancia y el interés de la materia y, concretamente, en el argumento de
autoridad y los enunciados que le dan apoyo, puesto que es una de las que tienen más
rendimiento y justifica, a su vez, el carácter argumentativo del discurso académico.

EL ARGUMENTO DE AUTORIDAD

En el ámbito comunicativo del que estamos hablando, ya hemos comentado
anteriormente que se da por supuesto que el profesor de una asignatura es competen-
te para enseñarla y, por consiguiente, no es necesario que demuestre esta competen-
cia a no ser que se produzca algun conflicto que provoque una pérdida de su credibi-
lidad, cosa que no suele ocurrir en la primera clase de una asignatura.

Puede parecer, pues, sorprendente, que una de las estrategias más usadas por
los profesores para despertar el interés de sus oyentes sea el argumento de autoridad.
Pero también es característico del ámbito comunicativo académico que los enseñan-
tes ofrezcan una imagen de sí mismos autoritaria y próxima al mismo tiempo.

La autoridad les permite reafirmar su competencia, presentarse como un guía
que permitirá que los estudiantes accedan a unos conocimientos que no poseen y
establecer una distancia social respecto de su auditorio.

Las estrategias que utilizan para aproximarse a los oyentes y para establecer un
acuerdo con ellos, permiten que se reduzca esa distancia social que podría resultar
agresiva para el auditorio.

Así pues, partimos de la hipótesis de que el argumento de autoridad no se uti-
liza porque el acuerdo sobre lo que se dice corra el riesgo de ser discutido, sino para
reafirmar la competencia del profesor y para provocar, de este modo, una disposición
favorable del auditorio.

Estudios sobre el argumento de autoridad

El argumento de autoridad, que había sido estudiado por la retórica clásica, ha
sido recogido también por la nueva retórica de Perelman y por las teorías que estu-
dian la lengua desde una perspectiva comunicativa. A continuación, y de un modo
muy sintético, veremos qué dicen sobre esta estrategia Aristóteles y Quintiliano,
desde el punto de vista de la retórica clásica; Perelman y Olbrechts-Tyteca (1989) en
sus teorías sobre la argumentación y la nueva retórica; Ducrot (1986) desde el punto
de vista de la teoría polifónica de la enunciación, y, finalmente, Brown y Levinson
(1987), en su estudio sobre la cortesía. Las afirmaciones de estos autores han servido
de marco teórico para el análisis del funcionamiento del argumento de autoridad en
el corpus de textos analizado.
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Aristóteles, en su Retórica (libro I), relaciona la autoridad con el ethos, una propo-

sición persuasiva (al lado del pathos y del logos) que representa las cualidades asociadas
a la persona del orador, la imagen de sí mismo que ofrece al público. Generalmente,
cuando los oradores utilizan el argumento de autoridad, se basan en el prestigio de
una personalidad distinta de la suya; pero en algunos casos utilizan su propia ima-
gen, su ethos, como prueba suficiente de la validez de sus afirmaciones.

Quintiliano, en la Institución oratoria, relaciona el argumento de autoridad con
los loci, los lugares, los compartimientos donde se ordenan estereotipos de temas y de
afirmaciones que se pueden usar como premisas para construir los argumentos. Y,
concretamente, con los loci a persona que son, entre otros, el linaje, el sexo, la edad, la
educación, la fortuna, la naturaleza del ánimo, los estudios, lo que cada uno preten-
de, las cosas dichas y hechas antes, el nombre. De este modo, para probar o reforzar
un argumento en una causa, se puede invocar una autoridad que cumpla todos o
algunos de los requisitos enumerados anteriormente.

En el discurso de los profesores, veremos cómo la validación de las autoridades
invocadas se basa generalmente en la propia autoridad del enseñante (en su ethos).
Por ejemplo, cuando un profesor invoca la autoridad de un especialista de la materia
que imparte, muchas veces la única prueba de esa autoridad es un comentario del
estilo «a mi me gusta», «desde mi punto de vista es uno de los mejores especialistas
del tema», etc. Y muchas veces la autoridad invocada es la del propio profesor, estra-
tegia muy poco recomendada en los manuales de retórica, porque obliga al auditorio
a creer al orador a causa de sus títulos, sus referencias o su posición social (Robrieux,
1993), pero que, por eso mismo, tiene mucho rendimiento en el discurso académico.

Perelman y Olbrechts-Tyteca consideran que el argumento de autoridad o argu-
mento ad verecundiam, que se usa generalmente cuando el acuerdo sobre lo que se
dice puede ser discutido, se fundamenta no tanto en la verdad de lo que se afirma
como en la credibilidad, prestigio y competencia de la autoridad invocada, que da
veracidad o valor probatorio a la tesis que se presenta. Esas autoridades suelen ser
específicas, es decir, el auditorio reconoce su autoridad en un campo concreto, pero
quizás no la reconocería en otros campos, de ahí que, igual que cualquier otro argu-
mento, puedan ser rebatidas si no se acepta la autoridad invocada como tal en aque-
lla causa. Se puede caer también en la falacia del recurso ilegítimo a la autoridad, lla-
mada falacia ad verecundiam.

A menudo, antes de invocar una autoridad se la consolida como tal con una
prueba válida, aunque en algunos casos la denominación de sabio o de especialista,
un título (doctor, catedrático) o la opinión pública, ya resulta suficiente. El siguiente
ejemplo es una prueba de ello:

E: « (..) segons x _ 1 en sentireu a parlar moltes vegades és un gran foniatra del país _ 1 está
considerar un deis millors foniatres del món o d'entre els cinc o sis millors _ »2.

En algunos casos, el orador no fundamenta sus afirmaciones sólo con su autori-
dad, sino que su comportamiento al respecto, si tiene suficiente prestigio, también
puede servir como modelo para animar al auditorio a comportarse como él lo hace, y
al contrario, si se presenta como antimodelo, para animarle a no actuar de ese modo.

O. Ducrot, influenciado por los trabajos de Bakhtine, elaboró entre 1982 y
1986 lo que se denomina teoría polifónica de la enunciación, donde se critica el pos-
tulado tradicional que considera que a cada enunciación corresponde un enunciador,
responsable del enunciado que se produce. Ducrot afirma que los enunciados señalan
en su enunciación (en el acto de producirse) la superposición de diversas voces, aun-
que no siempre existan marcas gramaticales que indiquen su existencia.

De este modo, aunque la enunciación es atribuida a un único sujeto, desde el
análisis del acto comunicativo hay que distinguir varias voces:
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1. El sujeto hablante, como ser del mundo, capacitado para hablar, al margen

de la enunciación.
2. Este sujeto hablante, en tanto que produce una enunciación concreta se

convierte en locutor, entidad lingüística cuyo referente es el sujeto hablante. El locu-
tor sólo existe en el texto y es el responsable de la enunciación. Dentro de esta cate-
goría, Ducrot establece una distinción entre el locutor como tal, responsable de la
enunciación, y locutor como ser del mundo, tal como se muestra dentro de la enuncia-
ción. Los enseñantes se presentan como tales ante su auditorio (locutor como ser del
mundo), pero, como ya hemos dicho antes, ofrecen distintas imágenes de sí mismos
en función de sus intenciones; estas imágenes de sí mismos representan al locutor
como tal.

3. El locutor puede suscitar otras voces en el enunciado, las de los enunciadores,
seres que aparecen en el texto (aunque pueden no tener una atribución precisa de
palabras) y que representan puntos de vista no atribuibles al orador (la citación
puede servir como ejemplo).

Según esta teoría, el argumento de autoridad siempre representa un desdobla-
miento polifónico de la voz del orador porque tiene el carácter de cita. El
orador/locutor cita las palabras (o el punto de vista) de una persona, de un grupo, de
una institución, y estas palabras, de las que no se hace responsable, le sirven como
prueba o garantía a favor de su propia opinión.

Por ejemplo, cuando un profesor que está comentando los libros y el material
que deben tener los estudiantes dice:

B: «C.) aquests són els dos que recomanem nosaltres \>>2

el plural indica que está citando una voz distinta de la suya, en este caso la del colec-
tivo de profesores que imparten esa misma materia. Esto le permite, por un lado, no
hacerse responsable de la afirmación que pronuncia y, por otro lado, reafirmar su
autoridad puesto que esta afirmación, que encubre una orden («debéis comprar estos
libros»), ha sido hecha por un colectivo de profesores autorizados entre los que se
incluye.

El uso de la pasiva en el ejemplo citado en 3.1.2. («x... está considerar») tam-
bién es un caso de desdoblamiento polifónico, en el cual el locutor cita una voz anó-
nima, seguramente la de los especialistas en la materia, que le confiere más autoridad
porque ya no se trata de su opinión particular.

En otros casos, como en el siguiente ejemplo, la cita está precedida y anuncia-
da por un verbum dicendi:

E: «(.) hi ha un americá - 1 metge _ 1 que _ 1 diu _ 1 m'agrada molt diu _»3

P Brown y S. Levinson, partiendo del principio de cooperación de Grice y del
concepto de «face» de Goffman, han desarrollado una teoría de la cortesía, conside-
rada como el reflejo lingüístico de una conducta social destinada a salvaguardar la
imagen del enunciador y a no agredir la imagen del destinatario. Cada hablante
posee una imagen pública que tiene dos caras: una negativa, que se caracteriza por la
necesidad de defender su libertad de acción, y otra, positiva, caracterizada por la
necesidad de compartir sus necesidades y deseos con los interlocutores.

Muchos actos de habla (una orden, una petición, una promesa, una excusa,
etc.) amenazan alguna de las caras de la imagen pública de los hablantes y éstos utili-
zan las estrategias de cortesía para minimizar los efectos de ese acto de habla.

Desde este punto de vista, el discurso académico, regulado, por un enunciador
que tiene un estatus superior al de los estudiantes, representa una amenaza constante
para la imagen pública del auditorio: porque presupone su ignorancia, porque impo-
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ne un punto de vista determinado, un tipo de conducta social, etc. Así pues, es lógi-
co que para minimizar esta amenaza y para alcanzar, por lo tanto, su propósito
comunicativo, el profesor use todas aquellas estrategias que sirvan para establecer
comunión con los oyentes (para implicar, para hacer participar, para establecer com-
plicidad, etc.).

El argumento de autoridad tiende a aumentar la distancia social que separa al
enseñante de su auditorio, y para mitigar el efecto amenazante que ésto pueda causar
sobre la imagen de los oyentes el profesor suele utilizar distintos recursos que sirven
para encubrir órdenes, imposiciones y afirmaciones que no admiten controversia.

ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DEL ARGUMENTO DE
AUTORIDAD EN LA PRIMERA CLASE DE UN CURSO ACADÉMICO

El corpus analizado

El corpus sobre el que se ha trabajado proviene de la filmación y transcripción
de las cinco primeras clases (de una hora o de una hora y media de duración) de pri-
mer curso de los estudios de magisterio de la Facultad de Ciencias de la Educación
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Para homogeneizar al máximo la muestra, se han elegido clases de primer
curso, de este modo se aseguraba que no existía conocimiento previo entre el profe-
sorado y los estudiantes.

Análisis del funcionamiento del argumento de autoridad

Tal como hemos dicho anteriormente, el argumento de autoridad es utilizado
por los enseñantes como una estrategia para justificar el interés y la importancia de la
asignatura, a partir de la reafirmación de su propia autoridad y competencia.

Se manifiesta, sobre todo, en tres tipos de enunciados:
— en las afirmaciones que hace el profesor sobre la asignatura y sobre el enfo-

que didáctico que le parece más adecuado;
— en la afirmación de su propia competencia, dando por supuesta su supe-

rioridad respecto al auditorio;
— en la explicitación de normas de regulación de las clases, anunciando

cómo se va a trabajar, qué pautas de comportamiento se deberán seguir, qué materia-
les deberán tener los estudiantes.

En el primer caso, la autoridad invocada es sobre todo la del propio profesor,
cuyos enunciados, tal y como acabamos de decir, suelen encubrir órdenes, imposicio-
nes o principios que no admiten discusión. En algunos casos, estos valores quedan
atenuados por el uso de expresiones del tipo «pienso que», «desde mi punto de
vista», que evitan dar la impresión de imponer una opinión. Estas expresiones,
denominadas «claúsulas doxásticas» por H.Haverkate (1991), ofrecen la oportuni-
dad de formular una opinión divergente, de modo que el auditorio no sienta amena-
zada su imagen pública. Otras formas de atenuación vienen dadas por el uso del
impersonal y del condicional, que producen un desdoblamiento polifónico de la voz
del locutor y le distancian de sus afirmaciones. Veámoslo en los siguientes ejemplos:

A: (..) vaja _I aixó ése! que jo _ lpenso sobre la matéria per tant _
C: (..) des del meu punt de vista _ 1 és molt més important que ti ngueu consciéncia duna
determinada manera de fer matemátiques _ 1 que no pas incidir própiament en els contin-
guts \
D: (..)s'haurien de tenir perqué són dos materials bons \
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La autoridad de los enseñantes en el discurso académico es tan indiscutible
que su opinión personal, su experiencia, sus títulos, es decir, algunos de aquellos
aspectos que Quintiliano enumeraba entre los loci a persona, bastan como única pre-
misa para justificar sus afirmaciones o para autorizar a las voces citadas. Así lo vemos
en los ejemplos expuestos a continuación, donde los profesores autorizan o desautori-
zan un material o una persona basándose en sus gustos («hay unos muy célebres que
a mi no me gustan mucho»; «hay un americano, médico, que dice, me gusta mucho,
dice»), en la amistad que les une con un compañero de departamento («le conozco lo
suficiente, porque es un compañero de despacho, como para saber las ideas que
tiene...») en su seguridad moral («tenía seguridad moral para podéroslo decir»), en
vez de en su competencia profesional.

B: (..) hi ha uns molt célebres que a mi no m'agraden gaire _ 1 com per exemple el de X _
[aquí tito de l'obra] _ aquest té molt éxit a mi no m'agrada gaire _
E: (..) hi ha un americá- I rnetge _ 1 que _ 1 diu - 1 m'agrada molt diu _
A- (..) peró vaja crec que heu tingut el X - 1 eh/ 1 i el conec prou perqué és un company de
despatx eh/ 1 com per saber que: almenys les idees que ell té sobre l'assignatura que us va
donar\
E: (..) fins ara i estem gairebé acabant _I peró tot el que he dit fins ara jo penso que tenia _ I
no sé com _ 1 tenia una seguretat moral per poguer-vos-ho dir _

Respecto al segundo tipo de enunciados, la competencia del profesorado se
pone más veces a prueba a lo largo del curso académico que en la primera clase,
donde muchas veces ni siquiera se entra en materia. De todos modos, en este primer
contacto con el auditorio, al profesor le interesa reafirmar su competencia para inte-
resar a los estudiantes en la materia, y lo hace a partir de su autoridad, lo que le per-
mite, entre otras cosas, dar por supuesto que los oyentes no poseen unos determina-
dos conocimientos, adoptar un papel de guía que facilitará la adquisición de ese
saber y mostrarse original e innovador.

La presuposición de ignorancia puede tener un efecto amenazante para la ima-
gen de los oyentes, pero queda parcialmente mitigado, como veremos a continua-
ción, por el uso de expresiones de duda, como «potser» («quizás») y de interroga-
ción, como la pregunta retórica «hi heu pensat mai quina veu teniu?» («¿habéis
pensado alguna vez cómo es vuestra voz?»), que indican, como dice H.Haverkate
(1991), que el enunciador considera que su enunciado no corresponde a la realidad
factual, sino a una realidad posible:

D: (..) aquest és un terme que potser ara se us escapa _ 1 el significat que del que pretenc dir
_ 1 no _ 1 avui només introdueixo algunes coses ja ho anirem aclarint\
E: perqué no ho estudiem mai no ens ho han dit no - 1 peró _ lila  veu / 1 as coneixeu la vos-
tra veu/ 1 i aixó sou gent de música \ 1 jo m'hi jugo el que sigui que _ 1 de la manera que jo
voldria que la coneguéssiu _ 1 hi heu pensat mai quina veu teniu / 1 sí o no /

El profesor representa el papel de un guía que a veces, como se verá en el
siguiente ejemplo, usa fórmulas de captatio benevolentiae al pedir al auditorio que
deposite su confianza en él. Recordemos que, como dice Perelman (1989), la argu-
mentación se basa en el acuerdo. De ahí que el siguiente enunciado empiece con
una concesión al auditorio (los profesores de matemáticas son unos monstruos dia-
bólicos), que contribuye a minimizar posibles discrepancias entre los interlocuto-
res. Esta afirmación, sin embargo, se rebate implícitamente en la segunda parte
del enunciado, ya que el profesor demostrará, si los oyentes depositan su confianza
en él, que la primera afirmación no es cierta, o al menos que en algunos casos no lo
es:
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C: (..) teniu tendéncia suposo que vosaltres un pél més _ 1 de veure els professors de
matemátiques com una monstres diabólics que l'únic que persegueixen és que feu una série
de coses de-les que manipuleu una série de coses en les quals no hi ha cap sentir ni demés _ 1
eh _ 1 m'heu de donar una mica de confianla \ 1 m'heu de donar una mica de confianla i
entendre _ 1 qué és el que pretenc de vosaltres \

Por otro lado, los profesores tienen mucho interés en mostrar que enfocan la
asignatura de un modo original e innovador, y de manera adecuada a los intereses y
necesidades de los estudiantes. Recordemos que estos argumentos se utilizan como
estrategias para justificar la materia y despertar el interés del auditorio y ésto es espe-
cialmente necesario cuando se trata de asignaturas, como matemáticas o lengua, que
ya se han cursado a lo largo de toda la enseñanza obligatoria. Veámoslo en los
siguientes ejemplos:

En el primer caso, el profesor C, anuncia a sus oyentes que partirá de la expe-
riencia que todos poseen como alumos de matemáticas, pero que enfocará la asigna-
tura des de un punto de vista nuevo, y por lo tanto mejor:

C: (..) fixeu-s'hi bé / 1 fixeu-s'hi bé el canvi radical que us proposo \ 1 (..) en lloc de jo com a
professor de matemátiques _ 1 a explicar-vos don surten _ 1 el que us estic demanant és _ 1
seríeu capalos de veure vosaltres _ 1 guiats per mi evidentment _ 1 don surten /

En el segundo caso, el profesor A, que habla delante de unos estudiantes de
Magisterio en la especialidad de Educación Física, al hacerse una representación del
auditorio, seguramente ha pensado que su asignatura no les interesará especialmen-
te. Así pues, justifica su importancia y su interés poniendo el énfasis en el hecho de
que se trata de una «didáctica de»... que se puede aplicar a las matemáticas o a la
educación física:

A: (..) fixeu-se que eh _ 1 aquest panorama aquest quadre l'únic que ens diu és _ 1 aixís duna
manera general de qué va la didáctica de - I les matemátiques _ 1 peró aquest de _ 1 les
matemátiques podria posar-se duna altra cosa ja ho veieu \ 1 la didáctica duna disciplina
determinada\

Por último, el profesor B, que imparte la asignatura de lengua escrita, insiste
en la novedad del enfoque, delimitando los objetivos de la materia a partir de lo que
no se trabajará en clase. Al mismo tiempo, se establece un dialogismo implícito
entre el enunciado que el profesor cree que podrían pronunciar los estudiantes y su
respuesta explícita:

B: (..) i potser la cosa més important de recordar d'aquesta assignatura és que es diu llengua
escrita - 1 o expressió escrita - 1 o precisament perqué es diu expressió escrita - 1 no és una
classe d'ortografia -

El tercer tipo de enunciados donde se manifiesta la autoridad del enseñante es
aquél donde los profesores regulan totalmente el funcionamiento de las clases, indi-
cando de qué modo se trabajará:

A: (..) la tónica será que treballarem sobre propostes de treball que jo us faré _ 1 i en tot cas _
1 després discutirem qué ha passat qué heu posar per qué ho heu posan/

También imponiendo las pautas de comportamiento que les parecen conve-
nientes. En algunos casos las órdenes se encubren con alguna expresión atenuadora
de petición, del estilo de «me gustaría», «os pediré», como veremos en este enuncia-
do:
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B: (..) una altra cosa 1 el:: sí que us demanaré que no entreu a mitja classe i que no sortiu a
mitja classe excepte en dies com avui

En otros casos, los profesores dejan que las órdenes se desprendan implícita-
mente de actos de habla indirectos. En el discurso académico, los interlocutores
poseen suficiente conocimiento compartido como para que de los enunciados que se
presentan a continuación (« es un poco desagradable ver alumnos que se levantan a
mitad de la clase», «como habréis podido comprobar, soy una persona bastante pun-
tual», «valoro muchísimo la asistencia», «si el último día de clase no habéis hecho
nigún ejercicio, os lo jugáis todo a una sola carta») se infieran una serie de órdenes
que los estudiantes deben cumplir: hay que ser puntual, hay que asisitir a las clases,
hay que hacer los ejercicios:

B: és una mica desagradable veure alumnes que es van aixecant a mitja classe _
C: (..) ah _1 com haureu pogut comprovar _ 1 sóc una persona bastant puntual _
E: (..) valoro moltíssirn Fassisténcia -
B: (..) peró per la resta no exerciré cap mena de control sobre el que feu vosaltres \ mm / 1 (..)
ni sobre si heu entregat els exercicis o no els heu entregar \ 1 sabeu qué vull dir / 1 si l'últim
dia de classe no heu fet cap exercici us ho jugueu tot a una sola carta \

RECAPITULACIÓN

El discurso académico puede considerarse como un discurso argumentativo
puesto que los profesores, además de enseñar saberes o procedimientos, procuran
convencer al auditorio del interés de la asignatura que enseñan y de su competencia
para impartirla.

En la primera clase de un curso académico, igual que en el exordio del discur-
so retórico, los enseñantes acostumbran a utilizar distintas estrategias para captar el
interés del auditorio y ganar su adhesión; algunas de ellas van encaminadas a ofrecer
una imagen de sí mismos que tiende a reducir la distancia social que los separa de los
estudiantes, mientras que otras, las analizadas en este artículo, van encaminadas a
ofrecer una imagen de sí mismos que tiende a mantener esa distancia social.

El discurso de los enseñantes suele desarrollarse manteniendo un equilibrio
entre la distancia, que permite reafirmar su autoridad y su competencia, y la proxi-
midad, que facilita el acuerdo y la buena disposición del auditorio.

Notas
1. Nos hemos basado en los textos de los autores clásicos que han servido para ordenar, sistema-

tizar y consolidar la disciplina retórica. Los textos son los siguientes: Aristóteles, Retórica libro III, Cice-
rón, De L'Orador libro II, Quintiliano, La Institució Oratória libro IV.

2. (..) según x 1 oiréis hablar muchas veces de él es un gran foniatra del país 1 está considerado
uno de los mejores foniatras del mundo o entre los cinco o seis mejores

Los signos utilizados para la transcripción de los discursos orales son los siguientes:
1.Aspectos prosódicos
- Secuencias tonales terminales:
ascendentes: /
mantenidas: _
descendentes: \
La separación entre las distintas secuencias terminales está indicada con el símbolo: 1

- Intensidad:
ascenso del tono mantenido: negrilla
- Alargamineto de un sonido: x::
2. Pausas de menos de un segundo de duración: (..)
3. Aspectos vocales
- sonidos paralingüísticos de asentimiento o duda: mm / eh
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3. (..) estos son los dos que recomendamos nosotros
4. (..) hay un americanolmédico1queldiceime gusta mucho dice
5. Los nombres de las asignaturas, la especialidad donde se han impartido y las letras con las que

vamos a denominar a los profesores son los siguientes:
- A: Didáctica de las matemáticas. Especialidad de Educación
Física.

- B: Lengua escrita. Especialidad de Educación Musical.
- C: Didáctica de las matemáticas. Especialidad de Lenguas
Estrangeras.
- D: Introducción a la didáctica. Especialidad de Educación infantil.
- E: Foniatría aplicada. Especialidad de Educación Musical.
6. A: (..) vaya1esto es lo que yo1pienso sobre la materia por lo tanto
C: (..) desde mi punto de vista 1 es mucho más importante que seáis conscientes de una determi-

nada manera de dar matemáticas1que incidir propiamente en los contenidos
D: (..) se tendrían que tener porque son dos materiales buenos
7. B: (..) hay unos muy célebres que a mi no me gustan mucho1 como por ejemplo el de X 1 el

catalán en fichasieste tiene mucho éxito a mi no me gusta mucho
E: (..) hay un americano 1 médico1que 1dice1me gusta mucho dice
A: (..) pero vaya creo que habéis tenido a X 1 eh 1y lo conozco lo suficiente porque es un compa-

ñero de despacho eh como para saber que al menos las ideas que él tiene sobre la asignatura que os dió
E: (..) hasta ahora y estamos casi acabando 1 pero todo lo que he dicho hasta ahora yo pienso que

tenía 1 no se como una seguridad moral para podéroslo decir
8. D: (..) éste es un término que quizás ahora se os escapa 1 el significado de lo que pretendo

decir no 1 hoy solamente introduzco algunas cosas ya lo iremos aclarando
E: porque no lo estudiamos nunca no nos lo han dicho no 1pero1 y la voz1os conocéis vuestra voz

1y esto sois gente de música 1 yo me juego lo que sea que1de la manera que yo querría que la conociéseis
1 habéis pensado alguna vez qué voz tenéisisí o no

9. C: (..) tenéis tendencia supongo que vosotros un poco más 1a ver a los profesores de matemá-
ticas como unos monstruos diabólicos que lo único que persiguen es que hagáis una serie de cosas de-las
que manipuléis una serie de cosas en las que no hay ningún sentido ni demás 1 eh 1 tenéis que darme un
poco de confianza 1 tenéis que darme un poco de confianza y entender 1 qué es lo que pretendo de voso-
tros

10. C: (..) fijáos bien1fijáos bien el cambio radical que os propongo1 en vez de yo como profesor
de matemáticasia explicaros de dónde salenl lo que os estoy pidiendo es 1seríais capaces de ver vosotros1
guiados por mi evidentemence1de dónde salen

11. A: (..) fijáos que eh 1 este panorama este cuadro lo único que nos dice es 1 así de una manera
general de qué va la didáctica de 1 las matemáticas1pero este de1 las matemáticas podría ponerse de otra
cosa ya lo véisila didáctica de una disciplina determinada

12. B: (..) y quizás la cosa más importante para recordar de esta asignatura es que se llama len-
gua escrita 1 o expresión escrita 1 o precisamente porque se llama expresión escrita 1 no es una clase de
ortografía

13. A: (..) la tónica será que trabajaremos sobre propuestas de trabajo que yo os haré 1 y en todo
casoidespués discutiremos qué ha pasado qué habéis puesto por qué lo habéis puesto

14. B: (..) otra cosa 1 el sí que os pediría que no entréis a media clase y que no salgáis a media
clase excepto en días como hoy

15. B: es un poco desagradable ver alumnos que se van levantando a media clase
C: (..) ah1 como habréis podido comprobar 1soy una persona bastante puntual
E: (..) valoro muchísimo la asistencia
B: (..) pero por lo demás no ejerceré ningún tipo de control sobre lo que hacéis vosotros 1 mm 1

ni sobre si habéis entregado los ejercicios o no lo habéis entregado1sabéis lo que quiero decir 1 si el últi-
mo día de clase no habéis hecho ningún ejercicio os lo jugáis todo a una sola carta
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El discurso académico como un discurso
argumentativo. El argumento de autoridad
en la primera clase de un curso académico
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Resumen: Este artículo, partiendo de la consideración de que el discurso educativo es argu-
mentativo, analiza una de las múltiples estrategias que utilizan los profesores para ganar la
benevolencia del auditorio y para despertar su interés: el argumento de autoridad.
Se centra en el estudio de la primera clase de un curso académico ya que en ella se realiza el pri-
mer contacto entre el profesorado y su auditorio, y, por lo tanto, tiene una importancia especial
la imagen que los profesores muestren a sus alumnos y las estrategias que utilicen para obtener
su disposición favorable. Puesto que la estructura y la intención comunicativa de la primera
clase son similares a las del exordio del discurso retórico, hemos partido de la hipótesis que se
puede establecer una relación de equivalencia entre ambos discursos.
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